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MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 721/38246/1987, de 8 de abril, de convocato
ria para prestar el servicio militar en el voluntariado
especial del Ejército de Tierra, modalidad A.

Articulo l. o De conformidad con lo previsto en el Reglamento
de la Ley del Servicio Militar, aprobado por Real Decreto
611/1986, de 21 de marzo, y en la Orden 60/1986, de 17 de julio,
por la que se regula el voluntariado especial, se convocan 4.680
plazas para prestar el servicio militar en el voluntariado especial.
modalidad A, del Ejército de Tierra.

Art. 2. 0 1. La distribución por Unidades especiales y las
fechas previstas de incorporación son las siguientes:

La Legión

l'."úmero total de plazas a cubrir en el año 1987: 2.400.
Fechas de incorporación:

- I de agosto de 1987.
- 1 de octubre de 1987.
- 1 de diciembre de 1987.

Brigada Paracaidista
X úmero total de plazas a cubrir en el año 1987: 2.280.
Fe.chas de incorporación:

- 28 de julio de 1987.
- 25 de agosto de 1997.
- 22 de septiembre de 1987.
- 6 de octubre de 1987.
- 20 de octubre de 1987.
- 3 de noviembre de 1987.
- 24 de noviembre de 1987.
- 1 de diciembre de 1987.
- 15 de diciembre de 1987.
2. La distribución de las plazas en cada incorporación se

realizará a criterio del General Subinspector de la Legión y del
General Jefe de la Brigada Paracaidista en función de las necesida
des y poslbilidades de sus respectivas Unidades.

An. 3.° Podrán ser aspirantes al voluntariado especial:

a) Quienes no hayan cumplido el servicio en filas.
b) Las clases de tropa y marinería de las Fuerzas Armadas,

tan te del servicio obligatorio como del voluntariado normal.

Art. 4. 0 Los solicitantes deberán reunir los siguientes requisi
tos;

a) Ser español y varón.
b) Tener una edad comprendida entre los diecisiete años

cumplidos y los veintitrés sin cumplir en el momento de la
incorporación.

c) Estar autorizado por quien ejerza sobre él la patria potestad
o tutela, en el caso de no estar emancipado.

d) No estar comprendido en el cuadro médico de exclusiones
establecido en el apéndice 2 del Reglamento del Servicio Militar.

e) ~o estar en situación de procesado o sujeto a medidas
cautelares o judiciales por la jurisdicción ordinaria o militar.

f) No haber causado baja anteriormente como voluntario
especial.

g) No haber causado baja como voluntario normal por los
motivos a que se refiere el articulo 167.1 del Reglamento de la Ley
del Ser.... icio Militar.

h) De no estar en posesión del título de Oraduado Escolar u
otrO equivalente o superior, superar una prueba cultural de dicho
nivel.

i) Aceptar, caso de superar las pruebas de aptitud, un
compromiso de dieciocho meses., a partir de la fecha de
incorporación para realizar dichas pruebas, siendo de aplicación
tanto para los procedentes de paisano como para las clases de tropa
y marinería de las Fuerzas Armadas procedentes del servicio
obligatorio o voluntariado normal.

j) Los procedentes del servicio en filas deberán presentar la
sohcitud antes de cumplir ocho meses de servicio y los que ostenten
el empleo de cabo, deberán renunciar al mismo antes del comienzo
de las pruebas de admisión.

Art. 5. 0 1. Las instancias para tomar parte en esta convoca·
toria, dirigidas al Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra, se
ajustarán al modelo del anexo l.

2. Los aspirantes presentarán sus instancias en el Centro de
Reclutamiento correspondiente a su provincia de residencia, y los
que pertenezcan a las Fuerzas Armadas, en la Unidad del intere
sado.

Las Centros de Reclutamiento y Unidades remitirán a la
Subinsl'!'cción de la Legión y Cuartel Oeneral de la Brigada
ParacaIdista, las instancIas de los Que reúnan las condiciones
establecidas en la convocatoria.

3. El plazo de admisión de instancias, para cada una de las
incorporaCIones se cerrará treinta dias naturales antes de la fecha
de cada incorporación.

Art. 6. 0 Se adjuntarán con las instancias los siguientes docu
mentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Caso de poseerlos, fotocopia compulsada del certificado de

estudios o de los títulos que posea, incluyendo la del permiso de
conducir.

c) Los menores de edad, autorización de quien ejerza sobre él
patria potestad o tutela, segun modelo del anexo 11.

d) Tres fotografias tamado carné, estampando al dorso con
caracteres l~bles, nombre, apellidos y número de documento
nacional de Identidad.

e) Declaración de no estar comprendido en alguna de las
limitaciones recogidas en los apanados e), f) y g) del artículo 2.° de
esta Orden, según modelo del anexo 111.

Art. 7.0 Las pruebas de admisión serán:
1. De selección.
2. De aptitud
Arto 8.° 1. En la Subinspección de la Legión y en la Brigada

Paracaidista se constituirá un órgano de selección y clasificación de
tos aspirantes.

2. Esta selección se realizará en dos fases:
a) U na previa en función de:
- Nivel de estudios.
- Preferencia del interesado.
b) Otra posterior de presente, que se realizan! en el Campa

mento Benitez (Ronda) para los aspirantes a la Legión y en el
Batallón de Instrucción Paracaidista en Javali Nuevo (Murc.a) para
los aspirantes a la Brigada Paracaidista que consistirá en:

- Reconocimiento psicofisico, con arreglo al vi¡ente cuadro
médico de exclusiones.

- Aptitud fisica, sci\:ún anexo IV, debiendo alcanzar un mínimo
de un punto en cada ejercicio y 24 en el conjunto de los mismos.

- Bateria de tests psicotécnicos.
- Los aspirantes que no estuviesen en posesión del título de

graduado escolar u otro equivalente o superior, deberán superar
una prueba de cultura general de dicho nivel.

3. Quienes superen la flue previa de selección recibirán
oportunamente el pasaporte para su baS1ado por cuenta del Estado,
a los lugares donde deberán realizar la seaunda fase de pruebas de
selección.

Al incorporarse los interesados deberán aponar certificado del
Registro Central de Penados y Rebeldes.

4. Los no seleccionados serán pasaponados para sus lugares
de origen, recuperando, en su caso, el empleo de cabo.

S. La Subinspección de la Legión y la Brigada Paracaidista
remitirán a la Dirección Generar de Personal la relación de
admitidos.

Art. 9.° l. Las pruebas de aptitud consistirán en:

a) Una fase básica de formación militar.
b) Un curso específico, de acuerdo con la Unidad especial

asignada.
2. Los que no superen las pruebas de aptitud serán pasaporta

dos a sus lugares de origen, sirviéndoles de abono, a efectos del
senricio obligatorio. el tiempo ttanscurrido desde su incorporación
a las pruebas de aptitud y recuperando" en su caso, los procedentes
de filas el empleo al que hubiesen renunciado.

3. Quienes superen las pruebas de aptitud serán desienados
voluntanos especiales de la correspondiente Unidad especial. La
relación de los mismos será publicada en el «Boletín Oficial del
Ministerio de Defensa».

Art. 10. Los voluntarios especiales ocuparán los destinos que
se les adjudique y seguirán las vicisitudes previstas en la Orden
60/1986, de 17 de julio, por la que se regula el voluntariado
especial.

Art. 11. Los voluntarios especiales percibirán los haberes que
se establecen en el allllnado 3.° del artículo 17 de la Ley 2111986,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Oenerales del Estado (<<Boletin
Oficial del Estado. numero 307 r «Boletín Oficial de Oefe"._
número 250), con las modificacIones que para cada eJercICIO
presupuestario se determinen.

Madrid 8 de abril de 1987.-P. D., el Subsecretario, Oustavo
Suárez Pertierra.
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El (1) cuyos datos identificativos expresa a continuación:

DATOS DEL INTERESADO

PRIMER APEWDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

FECHA NACiMIENTO NUMERO DNI NOMBRE DEl PADRE NOMBRE DE LA MADRE

I I I I I 1 I

LUGAR DE NAClMIENfO ";;!¡': ' " PROVINOA
., "
",\ .,

DIRECCION POSTAl (c:aUe,. aúmero, bIoqae, eecak:ra, piso, puerta, etc.) TElHONO oro. POSTAL

, I I , , I , I

POBUOON ' ""." PROVINCIA PROf'ESION
, ,,}

I ,..,

GRADO CULTURAL (2) ,1<1 <ENTIlO REO.UTAMIENTO

r,¡" ,1,":;'" '1 •
UNIDAD, CENTRO U ORGANISMO EN fJ.. QUE ESTA SIRVIENDO. o TIENE COMPROMISO (3)

UNIDAD ESPECAl QUE SOLICITA ORDEN PREFERENC1A FECHAS DE INCORPORACION (4)

-.:j

EXPONE:

SOLICITA:

Que anunciada la convocatoria para cubrir plazas de voluntariado especial según el «Boletín Oficial del
Estado» número de fecha j ./....•..., y declarando ser cienos los datos expresados
en esta instancia, así como que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas,
Le sea concedido participar en la citada convocatoria del voluntariado especial, modalidad A.

.""".",.."...""""."".""."""..." .. ,,, ...• a "."""""." de ".".."""""."".",,.,," de 19.."..

(Firma del interaado)

EXCMO. SR. JEFE DEL ESTADO MAYOR DEL EJERCITO DEL TIERRA,

ANEXO I (reverso)

Instrucciones para su redacción

(1) Se completará con la expresión aspirante, reduta. soldado
o marinero, según corresponda en cada caso.

(2) Ponga el mayor de los grado, que posea,

Certificado de Escolaridad.
Graduado Escolar. Fonnación Profesional de primer grado o

equivalente.
Bachiller, FonnBción Profesional de segundo grado o equiva

lente.
Ingeniero técnico, Diplomado universitario, Arquitecto técnico,

Formación Profesional de tercer grado O equivalente,
Doctor, Licenciado, In¡eniero, Arquitecto o equivalente.

(3) Sólo para las clase$ de tropa y marinerla de la, Fue"",
Arnladas.

(4) De entre la, fechas que se señalan en la orden de
convocatoria. No será vinculante aunque se proCW'ará respetar.

Documentación que se acompaña

Fotocopia del documento nacional de identidad "

...............................................................................................................

...............................................................................................................

ANEXO n

nat~d~::::::::::::::::::::::::::::::::::· pc:::'vi~I.¡j¡;::::~.:::::::::::::::~::::.:.::::. :
nacido el ,.. de" .."" ". de 19 "."". con domicilio en. .

.......................................... , provincia de.......................................... •
calle , número , hace constar por la presente que:

AUTORIZA a su" " """".,, .• "" ".""..".""."" ,"".
de años de edad. para prestar el servicio militar,
como voluntario especial.

".""."".. '''.."''',, .. a .. ,,""'" de ".. '..." ....",," de 19 '"''
(Filma)

ANEXO 111

Don , con
documento nacional de identidad número _ , declara:

- No estar en situación de procesado o sujeto a medidas cautelares
o judiciales por la jurisdicción ordinana o militar.

- No haber causado baja anteriormente como voluntario especial.
- No haber causado b8ja como voluntario normal por Jos motivos

a que se refiere el articulo 167.1 del Reglamento de la Ley del
Servicio Militar: .

Primero: Como consecuencia de condena por delito doloso,
impuesta por la jurisdicción ordinaria o militar.
Segundo: Por observar mala conducta habitual e incorregible o
ser manifiestamente incapaz para el desempeño de su cometido.
Tercero: Por haber ingresado con engaño, SID reunir las condicio-
nes establecidas.

"...••.." " " ".. a _ de •.." __ ". de 19"".."

(Firma del ialeresado)
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ANEXO IV
Pruebas de aptitud flsiea

Ejercicio «A».-Suspendido en barra. flexión y extensión de
brazos:

La suspensión se hará con palmas al frente y una separación de
manos igual a la de los hombros. Desde la suspensión pura se
flexionarán los brazos, sin balanceos ni elevación de rodillas, hasta
que la línea de los ojos, con la cabeza en posición normal. pase al
borde superior de la barra. Dichas flexiones se harán de una forma
continuada, sin detenciones.

Ejercicio «B».-Extensión de brazos desde tendido prono:
Desde la posición de tendido prono, palmas de las manos

apoyadas sobre el suelo, debajo de los hombros y de los dedos
duigidos hacia dentro, se hará. una extensión completa de brazos.
manteniendo en el mismo plano la cabeD, línea de hombros, linea
de caderas y piernas. Estas se mantendrán juntas, con los pies
apoyados en el suelo sobre las puntas. En la flexión se llepni a
colocar el pecho hasta unos cinco centímetros, como máximo, del
suelo, pudiendo llepr a tocar ~te sin apoyar. El ejercicio se hará
de una forma conunuada, sin detenciones.

Ejercicio «C».-Sa/ro de longitud sin carrera previa:
Se hará sobre foso de arena y desde una plataforma rectanauJar

de madera o cemento, de dimensiones suficientes para la colocaa

ción de los pies. Puestos ~tos sobre dicha plataforma, con una
separación lateral nonna1, a voluntad del actuante, se efectuart el
salto hacia adelante, para caer sobre los pies en el foso de arena.
Durante los ejercicios de coordinación previos al salto, de flexiones
de piernas y tronco, no deben separarse del suelo ninguno de los
dos pies. La distancia alcanzada se medirá desde la parte anterior
de la plataforma de despeaue a la última huella marcada en el foso
de la arena con los pies o cualquier otra parte del cuerpo. Se
efectuarán tres intentos sucesivos, puntuando el máximo alcan
zado.

Ejercicio .n...-Salro de altura con escala graduada:
Se colocará al actuante lateralmente a una escala vertical, de

1,80 metros, del suelo hacia arriba. Elevará el brazo cercano a la
escala con la mano abiena, para señalar la altura alcanzada.
Efectuará un salto venicaJ. marcando con la mano en la referida
escala la altura lograda. La diferencia entre la marca de «en pi9 a
la del «salto» será expresada en centímetros para su calificación.
Durante los movimientos de coordinación previos al salto, no se
moverán ni separarán los pies del suelo. Se efectuarán tres intentos
consecutivos puntuando la mayor de las marcas alcanzadas.

Ejercicio «&.-Ca"era de velocidad de 60 metros lisos:
La salida se efectuará en pie a las voces de «a sus puestos».

«listo", y "Ya» o toque de silbato.
Ejercicio «F».-Carrera de 1.000 metros lisos:
La salida se efectuará como la descrita en el ejercicio anterior.

PUNTUACIONES

Ejen;:iciOli
Puntos

A • e o E F

11 16 42 2,70 80 7" 2' SO"
10 14 38 2,60 7S 7" 3 3'
9 12 34 2,SO 70 7" 6 3' lO"
8 10 30 2,40 6S 7" 9 3'20"
7 8 26 2,30 60 S" 2 3' 2~"
6 7 23 2,20 SS 8"4 3' JO"
S 6 20 2,1S SO 8"6 3'40"
4 S 17 2,10 4S 8" 8 3' SO"
3 4 14 2,OS 40 9" 4'
2 3 12 2 3S 9" 3 4' 10"
1 2 lO 1,90 30 9"6 4'20"

ORDEN 721/38247/1987, de8 de abril, deconvocalo
ria para prestar el servicio militar en el volullltuiado
especial iJe/ Ejlrcito de Tierri4 modalidad B.

ArtIculo l.. De conformidad con lo previsto en el Resiamento
de la Ley del Servicio Militar, aprobado por Real Decreto
611/1986, de 21 de marzo, y en la Orden 60/1986, de 17 dejuli21
por la que se regula el voluntariado especial, se convocan 4.lw
plazas para prestar el servicio militar en el voluntariado especial,
modalidad B, del E;jtrcito de Tierra.

Art. 2.° 1. La distribución por especialidades es la siguiente:
Mando operativo: 3.230.
Medios acorazados: 32S.
Transportes: 120.
Transmisiones: 425.

2. Las fechas de incorporación serán las siguientes:
Primera incorporación: 23 de julio de 1987.
Se¡¡unda incorporación: 23 de septiembre de 1987.
Tercera incorporación: 23 de noviembre de 1987.

La distribución de las plazas en cada incorporación se realizará
a cnterio del Jefe del Estado Mayor del Ej~rcito de Tierra, en
función de las necesidades y posibilidades de dicho Ej~rcito. La
mformación sobre la distribución de especialidades para Resiones/
Zonas Militares se facilitará en los Centros Provinciales de Recluta
miento.

Art. 3.· Podrán ser aspirantes al voluntariado especial:
a) Quienes no bayan cumplido el servicio en fi1as.
b) Las clases de tropa y marinerla de las Fuerzas Armadas,

tanto del servicio obligatorio como del voluntariado normal.
Al'!- 4.· 1. Los solicitantes deberán reunir los siguientes

reqwsttos:
a) Ser español y varón.
b) Tener una edad comprendida entre los diecisiete años

~umplidos. y los veintitrés sm cumplir en el momento de la
mcorporaaón.

c) Estar autorizado por quien ejelZll sobre ~lla patria potestad
o tutela, en el caso de no estar emancipado.

d) No estar comprendido en el cuadro m~co de exclusiones
establecido en el apéndice 2 del Resiamento del Servicio Militar.

e) No estar en situación de proceado o s!\ieto a medidas
cautelares o judiciales por la jurisdicción ordinaria o militar.

f) No haber causado baja anteriormente como voluntario
especial.

B) No haber causado baja como voluntario normal por los
molJ.vos a que se refiere el artículo 167.1 del Resiameoto de la Ley

1 del Servicio Militar.
h) Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar u otro

e-quivalente o superior.
. i) Aceptar, caso de superar las J'I"I!Obas de aptitud, un compro

mIso de tres años. contados a parItr de la fecha de incorporación
a la correspondiente Escuela o Centro para realizar dichas pruebas,
siendo de aplicación tanto para los procedentes de paisano como
para las cl.... de tropa Y marinerla de las Fuerzas Armadas
procedentes del servicio obligatorio o voluntariado normal.

ji. Los procedentes del servicio en filas deberán presentar la
soliCItud antes de cumplir ocho meses de servicio y los que ostenten
el empleo de cabo. deberán renunciar al mismo antes del comienzo
de las pruehas de admisión.

2. Condiciones especificas:

a) Para las especialidades que se indican los limites de edad en
el momento de la incorporación serán los siguientes:

- Medios acorazados: Dieciocho años cumplidos y los veinti
trñ sin cumplir.

- Transportes: Diecinueve años cumplidos y los veintitrñ sin
cumplir.

b) Dentro de la especi"tidad de medios acorazados no se
podrá asignar a carros de combste AMX-30, quienes superen 170
centlmetros de estatura.

Art. S.· 1. Las instancias para tomar parte en esta convoca
toria, dirigidas al Jefe del Estado Mayor del E;jtrcito de Tierra, se
ajustarán al modelo del anexo J.

2. Los aspirantes presentarán sus instancias en el Centro de
Reclutamiento correspondiente a su provincia de residencia, y los
que pertenezcan a las Fuerzas Armadas, en la Unidad del intere
sado. Dichos Centros y Unidades las remitirán a la Capitanía
General que el solicitante indique en primera preferencia.

3. El plazo de admisión de instancias se cerrará el 30 de mayo
de 1987.

Art. 6.· Se acljuntarán con las instancias los siguientes docu
mentO&:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del certificado de estudios o de los

titulas que posea, incluyendo la del permiso de conducir si lo
tuviere. .

c) Los menores de edad, autorización de quien ejerza sohre él
palna potestad o tutela, según modelo del anexo 11.

d) Tres fotograllas tamaño carn~, estampando al dorso con
caracteres 1000bles, nombre, apellidos y número de documento
nacional de tdentidad.


